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'MINISTERIO DE AGRICULTURA ~

_ Mínimo recorrido de ·la linea 60bre tierras de regadío y
mínima afecCión a .las mismas; dada la altura de la línea y.sus
grandes vanos; continuando la mayor parte t;leltrazado sobre
terrenos improductivos, sin posibilidades agrícolas e indusw
triales. .. .

- Acceso fácil al trazado de la línea, mediante carreteras y
caminos existentes que facilitarán ,el montaje,. así como el
mantenimiento preventivo- Que debe dedicarse a la línea en rew
lación con la calidad del servicio a prestar.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Almetía, a ~ propuesta de la SeCCión correspondiente, a rew
suelto:

Autorizar a ",Compañía Sevipana de Electricidad, S. A~ .. , la
instalación eléctrica C\l.yas principales características son las
siguientes:

Linea eléctrica aérea trifásica a 25 KV. simple circuito, tor·
mada· por C1mductores al-ac de 116,2 milímetros cuadrados de
sección, aislamjento de cadenas de 3 elementos aisladores ESA·
1503, en apoyos metálicos galvanizados

. Longitud de línea 34.360 metros en 14 alineaciones, discu~rien

do por los términos municipales de Benahadux, Gádor, Tabernas
y Gérgal, con origen en la Subestáción· Los Naranjos y término
en la E. T. del Observatorio Astronómico, mediante sendos
tramos subten'áneos de. 100' Y 1.000 metros; respectivamente, en
el origen y fin de línea. _

Declarar en concreto la utilidad· pública de la: instalación
el~etrjca que se autoriza a los efectos señaiados en la Ley
10/1966 sobre expropiadón forzosa y sanciones en materla de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubr,e de ]966. .

Esta instalación no podl'á entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma· con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se'señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de
20 de octubre.

Aimería, 3 "de agost-O de t974,~El Ingeniero. jefe de ,la Sec
ción de lndustria, Luis María Arigo Jiménez.~11.198-C.

ót' i':

Ilmo, Sr.: Ve co.nformidad con la propuesta
Dirección General d6 Industrias y Mercados en
duetos Agrarios, _ .

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer:

1974.

ORDEN de 21 de junio de, 1974 por la qU<3 se auto·
tiza la instalacwn. de un mercado eh origen de
produrtos agrariós en In zona de producción horto
fruticota de ta provin-:ia de Zaragoza, V la únpli
cación dI;! la Empresa Nacíonal OlMercorsa" en su
construcción, gestión y explotación.'

elevada parla t
Ori,gen de Pro- r .;

~

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE~

Sr; Din:·ctor general de Industrias y Mercados en Origen
Proctuc,tos Agr~r¡os.

15873

1. A~torizaT la 'instalación de un metcado en origen de pro
ductos agrarios· en la provincia de Zaragoza, con núcleos ini·
ciales a instalar en la zon.a JalÓn-JiJoc'a.

2 COl1\probada la falta de iniciativa· -privada. para abordar
por sí misma la tota.lidad dél mercado. autorizar la participa:.
ción de la Empresa nacional ",Mercorsa" en la ccmtrucdón, ges
tión y explotación del precitado' mércado en las cO-'1dil::iones es-
tablecidas en el Decreto 3178/1910, de 1& de octuhre. '.

Lo que Comunico R V, L
Dios guarde aY. l.
Madríd, 27 de junio de

Ilmo.
de

15814 ORDEN de 3 de julio de 1974 par la que se aprue
ba el Plan de MeicTas Territorial'3s y Obras de la
zona de concentración parcelaria de San Román de,
Cayón (Santander).

Ilmos. Sres.: Por D'Kreto de 17 de agosto 'de 1973. se decla~
ro,de utilidad pública la concentr?-CÍón pa,rcelaria de la zona. de
San Rf"mán de Cayón (Sant.ander).

En cumplimiento de lo dispuesto ~n el artículo B2 de. la Ley.'
de Reforma y Desarrollo Agrario d~ 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional ae Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado· y somete a la aptobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de 11$ zona de,San Román de Caw
yón (Santander), que se refíere a las obras de red de caminos

.15871 RESOWCION de la Diree.ción General de la EJ!6.r
gta pd'f la -que se autoriza a .Fuer~8 EléctncCJ$
de Cataluña, $. A .• la. ampliación de la subesta·
clón transformadora "de maniobras e interconexión
que se cita.,

Visto el exped"iente incoado en la Delegación Provincial de
este Mínistetio en Barcelona, a instancia de -..Fuerzas E¡léctrlcas
de· Cataluña, ·S. A."'. con domicilio en Barcelona. plaza de Ca·
taluña número 2 solicitando autorizS(:ián para ampliar una
sub~suición transformadora de maniobras e interconexión y.
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo
.IU del Decreto 2617/19&6 sbbre' 8utoriutciOnde instalaciones
eléctricas y LeY de- 24 de novieÍnbre de 1939,
. -Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
Sección cortespondienta de· la. misma, ha ,resuelto:

A:utorizar a ",Fuerzas Eléctricas de cataluña, S. A.", una
segunda ampliación de la. estación de: maniobra,s ~o mtm:conexión
denominada «Rubi.. , situads en el término municipal del mismo
nombre en la provincia de Barcelona, cuyo establecimiento fué
autorizado por resolución de la entan,ces Dirección G-eneral de
Energía y Combustibles de fecha 4 d'e marzo de ]969 y por
otra resolución de 'esta Dirección General de fecha 6 de mayo
de 1974 la primera amp}Jación de la misma. .

Esta segunda ampli~ción consistirá en la instalación de otro
auto transformador de 380/220!25 KV. y 400/400/120 MVA. de
potencia, con regulación automática de tensión en carga. y de
sus cOl:nplementar:ios elementos de medida, protección. seguri
dad y maniobra.

Este nuevo autotrartsformador. igual que el ,autorizado en
'nuestra anterior resolución de 6 de may-o, de-}974, se alimentará
a 380 KV. desde la estacJón receptora ",Rubí-Enher< por medio
de .una línea d'liplex ",CardinaJ,., instalándose en esta última
subestación el equipo a 380 KV., excepto un seccionador y los
pararrayos que se instalarán junto al. autotransformagor.

,La sustitución prevista por la Empresa peticionaria de los
dos autotransfonnádores autoriz;ados en esta y la anterior resó~
lucióñ, -paru no solo de 500 MVA.' relación 3801220 KV., sera
'motivo de otro expediente. .' . .

La finalíd,ad de esta nueva ampliación, será la de aumentar
la capacidad de transformación 380/220 KV. en la' zena catalaria
y poder recibir más energía importada' de otras zonas, con
objeto de atender la urgente demanda d~ la misma. existente
en la citada .zona catalana.

Lo .que comunico a V. S.
Dio-s guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 25 de jupio de' 1074.-El Director generaL-P. D., el

Subdirector general de Energía EléctriCa, Fernando. Gutiérrez
Marti. .,

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barcelona.

15872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al-
. meria por la que se autoriza el establecimiento de

la' instalqcióneléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en.1a Sección de Industria de esta
Delegación Provincial a petición de OlCompañia Sevillana de
Electricidad, S. A.», con domicilio en Almeria, calle Marqués de
Comillas, número, 1, solicitando, autorización y der;1aradón en
concreto de utilíaad pública para el establecimiento de una li
neaelécttica 'de A.5. 25 ·KV. para 'suministro de energía al
Observatorio Astronómico de El Calar Alto, en el término· muw
cipal de Gérgal (Almería), y cumplidos los trám'ites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sohre
autorización de· instalaciones eléctricas, y en el capítulo lIT del
Reglamento aprobado por Decreto 261911966, sohre expropiación
forz'osa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
.ayuerdo ron lo dispuesto en la Orden de, este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde-

. nacíón y defensa de la iildustría. .
Visto el escrito de oposición del 8 de' mayo de 1974 presentado

por don Emilio Góngora'Galera, como copropietario de una finca
rustica sita en el paraje El Ruiní del. término municipal de
Gádor, afectada por vuelo .de la línea eléctrica prou-ectada en ·21
y 43 metr~s sobre las parcelas números 9 y 11. respectivamente,
y por colocación de dos .8,-poyos meUtlicos y 381 metros de. vuelo
sobre la parcela número lS; solicitando la lllodificación del traw
zado de: la líne:\. eléctrica proyectada: según la propuesta que
expone. '

Visto el escrito de contestación formulado -por la «Compañía
Sev~llana .de Electricidad. el3 de junio próximo pasado.

r ,conSIderando que el trazado propuesto por el señor Gón
gor~ Galera reduciría las condiciones de independencia y se
gundad del. 'Suministro de energía al Observatorio Astronómico
de El C~~ar Al~o, a cuyo efect.o. se han tenido en cuenta por la
",Comparua SeVIllana de ElectriCIdad» las previsiones siguientes:

. - ~tilización. d.ela U.nea el~ctrica proyectada para el exclu-
SIVO Jlll de~ sURnDlstrar energía al Observatorio..
. - Segundad e1W'la alimentación, disponiendo el origen de la

lInea en la Subestación de ·Los ':Naranjos conectada a la, Red
Primaria Nacional. '
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! y red desane.miento.-~Exatninand.otll :refe;ridoPlan. éste"Mi:.: ras terntotialesyObras-de la ~o1l& de S~linillas de Buradón
, nisterio .cons~dera·queJ&$.8.3en -él bÍ,clufdas ~ 'sido de-b.1-. (Alava),'quese tef;íere alas obras de ied de, camines: Ex&-

damente. c4tSificadas enJO'S grupos que: determina el. artÍCUlo 61, mi:t~.-ado él referido' Plan. este Ministerio C:OnSldera que la'5 obras

!jl

i de acuerdo con loembl~oen el.articulo ,ta de."taLey de. en él incluidas han.sld..o debida~nteclasificadas,en los'grupos.
.Reforma Y,.Desárro11Q:Agrañotie 12de-~n,e.lQ._de_1973. que determina ~l' articwo61, Q'B acuerdo con lo establecido

En su v~.:.este._Mú'lis~ric·.seha-~rvicTh disponer:' en .el artículo El2 (le laLerde Reformiy DesBtTollo Agrario de
- - - - - '12 de ,eneró' de 1913.

1.(> Se'~prueba el Plan de': MelOA\S Telrit9riales y. Obx:as., En S\l 'virtud. este Ministerio ..aé:.haservidó disponer:

l· redactado por el. 'Instituto' ,Nacional de· 'l\éforma y Desarroll~ ~. -
, Agrario• ...PJl,r.a' la.~ de,-g;lnce-ntrát:ión 'p-iú'célaria de San Ro-' 1:° .Se -aprueba el Plan .. de'Mej.oras Territoriales y Obras,

t mán de Cay-6n($anf;8n~rh f1eci~l'ada de utilIdad- ~úblic~ por redactado' por el Instituto Naci-QX!alde: ~~rQ1.a y Desarrollo'

l
· Decreto da 17 deagó~.• : 19'13"" <I!:. .. .' . '. Agrario. para la zona de co-ncentrooMn1parcelai'ia de Salinillas

2.° Deac:uer<:l<t .C'On' loéSt1lbIecido-en elartfcul0 62~de l~ Ley deB:uradó.Il, (Alaval;dec1nra.da dEl utilidád,pública por Decreto
, de Reforma' y ,'Dei!a"trQUb -Agrariqde12' ere enero de: 197-3,: se de 8 dé octubre de- -191$,
, considerA ·que laS,(¡brá~ .de. red ','de' caminos 'r.·· red, d:e ,sanea- 2~°De acuerdo 'con lo ,'~stablecidé eU:el artículo 62 de ·la

miento.quedan"crasifk:a-dalLd~Í1it~résgenera'en ,el 'grupo- al Ley de Reforma ,y Desarroflo,'Agtariodl' 12 de. enero de 1973, :
,i del. articulo 61 de diolt&-l.4W~-, seeonsidetO&' que las obras de red ~ cartlinos quedan clasifi·

3.° Lás,obras',deberán inIciarse' antes,de- que.~t~rmln'en·lo$o cadas d~ interésgeneral~el.gl'1.fpoal delarticulo-81 de dicha
'trabajos.Clif,cQlÍcentl"aciOríPa~latia._ ' " ' Ley. ".. '" . ,_.. '

4.°. Por" el Instituto'~dCl,naldlj1 'Refonn~ '1 Desarrolle. Agra;- 3.0: t&$ obraS deberán 'iniciarSe antes de qlJe terminen los
rio se. dict8.rá-n lfÍS ,nonnas', :petttnen,~s .. para. 'la' n'lejor apFca-' trabaj-os de •. co-ncentra-ción ,·pan:alarla. -. . . '
~jón decuap.to se"d'tsP9ne ,.• 1Il,pl:8Sents,Orden. 4,° Par· el Instituto N-actonal'de'Reforma y Desarrollo Ag,ra.-

, "',',.",':..- 1: ,,'.•' '. ': ." '" ría se dictarán las nO~ll pertinentes 'para la mejor ap1ica~

'. to qUe eomunico 'a',YV..n~~r8~U'c~mociinien~ y e!¡;tctos ción' dé cuan.te·Be, d~spone en la presenté"Orden.
oport~nos·.· ..... .-,"'" .~".' o .' Lo. que comunico a VV.' 11. "':'Ara. s.u oonocimlento y efectos

Dios gU,ar.deá VV,'II., muchosai\'08. '" . ........
M d'd 3 d . 1i ,d 1974 oportuq:os. . . v',,,,. ..a n ," ,'oe III q,' e .... '. ~ " Di<rs guarde a vv., n. muchos-aftoso

ALLENDE y CARelA-BAX'TER Madrid, 3 da Mio da "974. . •

Ilmos.s~~:sP~cretarl(tde· eSú:tDe~art"a.mento' y -Presidente AU.END~ y ·CARCU\.·BAXTER
del Instituto Naplon8.t' dec: ~f9rms. y ~óllo ~ario. nmo:s. Sres_ Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de R.e.(orma y ,Desarrollo Agrario: .

15878 O¡Ú)EN de3 .de (ulio dfFlg'¡4 por la que se ap'rue.
.' . -ba .,1 Plan' de Mejoréis Territoriales y Obras .de)a

zona ·de·oconaentro.ción ·pcrcelarip.· dtt. S;tn~a Martna
. de VIgo (Ovied0)'"

~os. Sres.: Por· Otde-nministerial'de. 2 de mayo .d~I 1973
se·' deélaró .de ,Ut11idad'públJ.ca._la oWncentr&cl6nparcelana de, la
zon,ade Sant~ Marina d~ Vigo (Oviado).

15875
•ORDElJ de .3-46: julio de 1974 parla. que se aprue·

- ba el Pkin,de 'Mejoras Terrjt.orla,les y Obra' de lo 15877 ORDEN cW 3 de julio dc:Ll914 p"Or,la que se' aprue« '
.zpna:_ de c~,¡¡'ntraciéln.pd-r¡;:elq,riade Souto~ned-o . " .ba·la- 8,egunda-~parte deloPlt;Jn Conjunto. de Mejoras
·'J~,!r~n.Be)., . ',: , . . Territol'tales_y Obras de las' Z01W;S de conce,ntracíón

. parcelaria' de Ro)'uelq de .Rto-Franco y TorrépadreIlmos . Sres.-:.P,.pr' Decreto. de 29 'de -octubre, da 1970' 'Se. de~ (BurgOBJ'. 1_-

daró dé utOidad públic~~laconcentractQn'parcelariade .la .zona
de -Souto.pened:o{oren~,eL : ..... .' " .'.' limos. Sres.:PotDecreOOs de 10::de diciembre- 'de '1970 Y 3 deEn' cUnJlJl~ml-éttto' d~Jodi$-p\l:estoenel- articulo 82 de la. Ley' ju.nio ,de 197:\ Si3 dacla,ro de utilidad pública- la concentración
de Refonná ,y Desa'.rri:>110 .. Agarióde'l2 de en'ero, de 1973. el parcelaria de las· zonas de Rayuela deRio~'ranco y Torrepa-
Instituto Naclonal,deHef0J1rnB'yDesarroUo'·Agrariol1a mise; 'dre(Buqws),' ..•
tadO- y so~ ~o·~probadÓn, de _este. Min1-sterlO' el Pian de. ~ En cumplimiento de lo"'~d~spu.~sto en. el articulo 82 de la
Mejoras'Térrttorial~,Y,J)bt"t\$,d~~azona.de'Soutopenedo{Qren... Léy ¡;te'Reforma y DesaíTollo: Agrario de, ~2 de enero de 1973,
se}, que' se refte~at~:~éi"ll.s de -l"ed 'de 'eaminos"redde el' Irlstituto Náclon&1 'de·'·Reforma.,. ,Pess~ollo Agrario ha re-
saneamiento.'l~gacl9n,da··~uas" roturactón :t19 terrenos y dactadoY'SOJD..ete a. la apr~~<d8:'éste~lnisterlola segunda
eJiminación. ,daa(jcidetites.. 'l!xiultiliadoel ~r1d"o Plan•. este parte del Plan Conjunto ,de: Mej~ T('iT1tpriales y Obras de
Ministerio, con:sidet'a -quel.-s.oontS'"ell· él jnclufde,s:btln sldodetli- las-' zonas. de RayUela de.'RfQ:-FrancO', y' Torrepadre . (Burgos).
-dame.nte .dá.strtca.das erf.fos:FuPp-S que:d~,a el·lirtículo 61'0 que"se refiere a las' obras' de elhninación de -accidentes, Exa
de acuerdo' COn J9 estableéfdo·en .el artfcuIo"'82, de. la Ley ·'de. minado el '.,referido~.~ este Minlaterlocon-sldera' que lasq-br.as
Reforma Y',tte'J&l'r0lI0 'AgjoarlO"de~'12-deeQ-él"O.,de 1973,' 'w. 'en él incluidas hansldf1 debida.ml!rilteelMifi:cadas en los grupos

En suVk1:ud, e~ Mh'lis\erlQ~ ~. 'ha s.erv1dodispona"l que. deterrtúna .el .artículo, 81;, de&CUe~Qcon lo establecido
1:'Se apru~a'~ftl1an.de"M:eioras Territoriales v: Obras. ~~ •. '~ ~~:(~:%6~é~9t. ~yqe Refprtña yl)e;~arrollo Agrario:

redactado· pOr.ol' Insti(bto ~.Nadol:uil·.·de Réformli y. Desarrollo En su' virtud, este' Miníste-do se. h~ 'servido'disPoner:
A~rio, para' ta~zo.tia de" Sout-openedo '(Ol:'~n-se). déc1arada de
utilidad pública por- Decreto d~;~,de octub~ de 1970. LO": Se, aprueba la se'gUnda parlé del Plan ,Conjunto de '-Me-

2.° De acuer09 COD :lo-.e:stablecKlo: .eh el ~tíCl;1-1o 62 de la .. joras 'te.rritonalesy ,ObrftS,redaptad.o por 'e:~ Instituto Nacional
Ley. de aetórrn-a Y. J;:leS&rrÓU"o: Agrario-iie ~).2· de et19l'"o'de· 1973.. _efe Ref-oí'ma y Desarrollo, Agriuio. para :las zonas de poncentra
se cortsic;lér-a que. Ias,obtá&'cfe «ed' de,camin06.-.~ de.·sanea- ción parcelaria: de~la de,Üío~Franoo,.., Torrepoore mur·
miento,lnvestipc;lón de'aguas.- J;OturlU;iónde ~nosyelimi- , 4fQS),' deela-ra.das de' utiUdad. pública, PPí" 'Decretos de 10 de
nación '-de:,acc~~ntes. que<f.án,tlasificadtt& de lnterés-general en diciembre- de 1910. Y' 3 de'Juntó de 1m. "
el grupo 'a) deL artíC\1}l), "8F~e dicha., Ley. 2.0: De atueroocon lo: estllblecfdo en" el -artículo, 62 de la

3,° ,J.as-obrf!S· déb~rá1ilptt'iar.se-ap;teB de.'que" terminen los, Ley de Re-forllla y lle-sB.1TOU9'Agra.r:io de 12 d!'l.enero d.e- 1973,
trabaj~g de',ooncentradón ..parcelaria,' .-' .> ',se cQflsideJ1i- qJ.l& la.a~bras de ~UIllinatión de 'sccldep.tes quedan
.4.° ,Por eI<1n8t1tutcLNaofOnal::de"Refortnay Desarrollo Agra· ,clasificadas de ~n~Iis ganeraL, en. el8'rupo' al~ del artículo 61

riose dictat'4l'! Ia$'norm-as,'Pertinentes'narnJa m-ejor'apUcación de la, mencionAda':(.éy. .~.~ '" "
de cua~tose:d,is~l!eeti-,tá.'·presente,Ordén.,: ' 3,° Las :.obras ,qeberáu"tnici.&J'$&' antes de que terminen los

• '. . e trabajos- de· concentración; parcelaria.~ .' '
Lo que c.om:unlco8',VV.',If..para su conocfmiento y efectos 4,° Por erlIi&ltttuto Naéional de Refor~ y Desarrollo.Agra-

oportuJlos . ." '"..... fiase dictarán las normas;' pe:ttinentes ~ la mejor aplica-
Diosguai"da a·YV:: II: muchos años. ción de c'uanto, se -(Uspon-e en .la.. presente Orden.
Madrid. 3·de' iu¡10 -de 1974, " . ' . . " o

. Lo'que comunico s. vV ~ U. para su conocimiento y efectos
ALLENDE y GA\CIA.ilAXTER .o;>ortunos," . .

, prQE guarde a' VV.- TI. ,¡tl'Uchos afiÓ!:
I1mo8,' Sres. ,SubsecretatiQ' de :este 'D~rta'mentovPresident& 'Madrid, ..8 de 'lulio .de: 1974." .

del InstitutO Nacional' de Reforma- y Des.!U'rollo Agra.rio; .
- " . ., •• ...• .' . • /". . A).LENDE Y GAIlClA-BAXTER

lImos, Sres. Subsecretario de este DépQríamento. y .Presidente
del Instituto NaCional ;de Re:f¡;>rma-.y Desarrollo Agr:a:~'io. -15:816 ORDEN de 3 cW fu,lio de '1974 potla'que-se aprue,ba'

e¡Pkm.'ds~Me¡or~, Territ01'icil:es'y 9.brG8' de la'
,epna dectmcentracidn piircel(¡ria de 8alintUes'de
,Burhdón (~L;v_a)._·' . _,

I1mQS~ SreS,l POI?'. J)ed~~":de.9 de Octtibl'e, de 1973, &e ..,decler
ró de utilidad. públreaola cOJlteiit~clónparcelana de la ZQ:na de
Sal-inilltís de,ll'úl'adÓJi.~ CAlavaL ',/ .' .' . -

, En cum}l1imiento de lolUiSpuesto'en eLa:rUculoB2 de la Lar
de: Reforma:y ,P&sáriclki. Agrario -da/IS, de-'ener~r de 1,973, el
Instituto' N$ct0na1 ,4é::~~011na-'J: ,pésarrollo,_~'grario.ha redacta
do y som.ete. a ,la apro~Ó1td'e'este Ministerio el Plan.de Mejo-


